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le la p v M a de León 
C I R C U L A R 

Para el abastecimiento de ca rbón 
de antracita de granos gruesos con 
destino a calefacción de la c a m p a ñ a 
invernal 1946 47, los peticionarios 
que deseen, este producto, dir igtcán 
una instancia 1̂ Iltmo. Sr. Presiden
te de la Comisión para la Distribu
ción del Carbón , en la que h a r á ^ 
constar la casa que necesita ser do
tada de dicho combustible, capác i 
dad de sus carboneras, caracter ís t i 
cas de las calderas (Número de Fas 
mismas, marca, tipo, n ú m e r o de ele-
cientos que tienen y n ú m e r o dé ra
diadores), cantidad de c a r b ó n que 
necesitan, t a m a ñ o del mismo y al
macenista por cuyo conducto desean 
ser abastecidos. 

Para este suministro existen en 
esta capital cuatro almacenistas au 
torizaaos, D. Ge bino Prieto Tagarro, 

José García Madruga, D.a Angeles 
' Nespral y D.a María Diez Arias , a 

hiciere sé verá privado 4e la asigna-
cián que pudiera COrrespooderlé. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimientoV 

León, 25 dé. Enero de 1946. 
276 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Naoarro ' 
, • • .v^ "-; p. o - :- • 

(alisarla General de Abasíeciniieoíos 
i Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

ios que Jíañ de ser entregadas las pe 
liciones para su curso, debiendo 
lormuiarse éstas durante los meses 
ueFebrero, M a r i z o y A b r i l próximos . 
J siendo denegadas las formuladask 
mera de este plazo. ' n 

Los peticionarios que hubieren 
solicitado ca rbón en las pagadas 
emporadas invernales, t e n d r á n en 

^enta que no p o d r á n hacerlo por 
m*yor cantidad, pues el que así lo 

De interés para los señores Alcaldes. 
Habiéndose observado una cons

tante negligencia en el cumpl imien
to de su deber de enviar a esta Dele^ 
gación Provinc ia l los par íé-modelos 
10 y 34 en la fecha por m i ordenada, 
originando éste retraso transtornos 
considerables en la b nena ma rcha 
del servicio^aí Negociado correspon
diente de aquél la , por la presente, 
recuerdo ^ todos ios señores Alca l 
des de la-provincia la obl igación que 
tienen de enviar los modelos cita
dos, a c o m p a ñ a d o s de las fichas pro
vinciales extendidas, antes del día 
cinco de cada mes, por lo que deben 
interesarsé ' en la confección de lo§ 
mismos con la ante lac ión suficiente, 
al objeto de que lleguen ¡en la fecha 
seña lada . &. 

Áq.uellos partes, por tanto, que £e 
reciban con posterioridad a aquella 
fecha, no les d a r é como recibidos, 
siendo esto causa de sanc ión respec
to del racionamiento, sin menoscabo 
de la que a ellos pudiera impo
nerles, 

León, 25 de Enero de 1946. 
301 El Gobernador civil-Delegado, 

lelatnra Aéronémlna de Leán 
Circulación de Vinos 

Para el m á s .exacto cumplimiento 
de la Ley del V ino y del Alcoho l de 
26 de Mayo dé 1933 (Gaceta del 4 de 
Junio) y dé la Orden del Ministerio 
de Agr icu l tu ra 'de 31 de Agosto de 
1943 CBoZeím Oficial del Estado del 4 
de Septiembre), esta Jefatura recuer
da que, de conformidad con estas 
disposiciones, no puede venderse n i 
circular n i n g ú n vino que no alcance 
la g r aduac ión m í n i m a de once gra
dos de alcohol por ciento, en volu
men, sin lá previa au tor izac ión de la 
Jefatura Agronómica , la cual la po
d r á conceder mediante comproba
ción de las declaraciones de cose
chas a que se refiere el art. 11 de la 
Ley del V i n o y ^iel Alcohol . 

E n consecuencia, los comercian
tes y el públ ico en general se absten
d r á n - d e comprar vinos que no al
cancen los 11 grados seña lados y, 
en 4odo caso, se ce rc io ra rán de que 
las partidas compradas han sido 
declaradas a esta Jefatura^mediante 
el examen del tr iplicado con que se 
queda el vendedor. 

Los cosecheros que teniendo en 
su poder partidas tnenores de 11 gra
dos y deseen venderlas, se d i r ig i rán 
mediante instancia a esta Jefatura, 

León, 23 de Enero 1946.-T-EI Inge
niero Jefe, Uzquiza. - ' 243 



Delegación de Hacienda de León 
ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS Servicio de Minas 

Relación de las minas que por no haber satisfecho sus concesionarios el canon de superficie del año de I945»antes de 
finalizar, el ejercicio, quedan caducadas provisionalmente por ministerio de la Ley, pudiendo los concesionarios que de
seen obtener su rehabilitación, solicitarla del limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia durante el plazo de treinta 
días contados a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIA,- advirtiéndoles, que para obtenerla, han de hacer efectivo 
el importe de,sus descubiertos y que transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún escrito interesándola. 

Número DENOMINACION DE LAS MINAS C O N C E S I O N A R I O S Pesetas 

3.558 
4.223 
4.255 
4.022 
4.232 
4.023 
4.248 
2.078, 
4.205 
2.451 
4.140 
4.009 
4.247 
3.921 
4.090 
4.150 
4.101 
3.875 
4.215 
3.998 
4.275 
3.270 
3.212 
3.714 
2.188 
3.880 
4.107 
4.058 

L a E l v i r a 
Demas ía a E l v i r a 
Manuela 
Ampl iac ión a Gui l le rmina 
E l Venero 
Nieyes 
Pachi 
Recuperada 
Dolores 
Beneficiada 
P i la r 
Tic iano 
Consuelo 
Santa Bárba ra 
Demas ía a Esperanza 2.a 
Albertana 
Rosina 
Dos Amigos 
Petra 
L a O p o r t u n i d a d 
Nueva Espaí la 
Demas íá a F lo r ida 
Santa Catalina 
Catalina 
L a F lor ida 
Bernarda 
Bernarda 2.a 
Corada 

Alfredo Mart ínez Montes 
E l mismo 
Andrés Manceñ ido Prieto 
Antonio Bernabue de Yuste 
Aurelio Alvarez García 
Concepción González Manresa 
Domingo López Heredia y Larrea 
Emeterio Diez Garc ía 
Isidoro Postigo González 
José Gutiérrez M o r á n . 
José Rodríguez Gapiña 
José Tejerina Polanco 
Juan Alvarez F e r n á n d e z 
Juan Antonio Hernández Nicolás 
J u l i á n C h á c h e r o Arias 
María del Rosario Margarita Abastas 
Marcelino Suárez González 
Maximi l iano Vall inas Llamera 
Miguel Huerta L i p i z 
Moisés Suárez Diez . 
Pedro González Palomo 
Sociedad Celein, Grugos y Gómez 
Sociedad Doure W i n i g Corpora t ión 
L a misma 
Teodoro Rodríguez Nicolás 
E l mismo 
E l mismo 
Valeriano F e r n á n d e z Alvarez 

32 
62 

621 
280 

69 
864 

.058 
951 
517 

41 
529 
585 
423 
244 

7 
207 
331 
952 

1.242 
199 

' 362 
49 

3.255 
13.277 

82 
233 
245 
529 

10 
24 

32 

32 
1.058 — 

71 
50. 
40 

65 
20 
08 
72 

20 
20 

84 
25 
26 
35 
90 
80 
60 
28 

León, 18 de Enero de 1946.—El Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 211 

MiiisíraííéB iDicipal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento saca a subasta, 

por pliegos cerrados, la venta del 
abono orgánico que en el corriente 
a ñ o se recoja y produzca en el Mer
cado de Ganados, Matádero Muni 
cipal y Parque del Servicio dé la 
L impieza , con las excepciones que 
se fijan en las bases de la misma, 
así como el abono orgánico que se 
jecoja por la tarde con los carros de 
t r acc ión animal en el extrarradio. 

E l precio tipo de la subasta es de 
diez m i l pesetas, y será adjudicada al 
l ic i tadór que .ofrezca propos ic ión 
que económicamen te resulte al alza 
m á s ventajosa. 

Los pliegos de oferta se presenta
r á n dentro de los veinte dias hábi
les, a contar del día siguiente al de 
la inserc ión del presente á h u n c i o en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y d e b e r á n presentarse debidamente 

reintegradas con arreglo a las dispo
siciones vigeptes. Su presentac ión 
será hasta, las trece horas de dicho 
día, y en el siguiente, a las doce ho 
ras, se p rocederá a su apertura. 

E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir altera
c ión del precio o rescisión. 

E l pago del precio en que ^ « a d 
judique Ta subasta se efectuará por 
trimestres adelantados y a partes 
iguales. 

Se cons t i tu i rá por los licita dores 
t ina fianza de m i l quinientas pesetas, 
sin perjuicio de. la- facullad que se 
reserva el Ayun tamién to de exigir, 
caso de no estimar suficiente la sol
vencia personal del rematante, el 
que éste afiance con otra persona 
de solvencia reconocida el cumpl i 
miento del contrato en toda su inte 
gridad. 

E l pago de los anuncios, así como 
de los derechos e impuestos deriva
dos del contrato, será de cuenta ex
clusiva del adjudicatario. 

Para el ejercicio de las acciones 
de todo orden derivadas del contra
to y para el bastanteo de poderes, 
regirá lo dispuesto en el citado plie
go de condiciones, el cual, así como 
él modelo de. propos ic ión , se halla 
de mañifiesto en la Secretar ía muni 
cipal , para examen de los - intere-
isados. 

León, 24 de Enero de 1946.—El 
Alcalde, José Aguado. 

272 N ú m . 47.-^93,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 82.784 del Monte de Piedad'y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de- quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 

274 N ú m . 46.-15,00 ptas. 


